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Señores  

MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ  

Presidente  

Demás miembros Mesa Directiva 

Comisión Primera Constitucional Permanente 

Senado de La República  

Bogotá D.C.  

 

ASUNTO: Adhesión al Informe de Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley 

Estatutaria No. 234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual se 

expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, presentada por 

el coordinador ponente senador Armando Alberto Benedetti Villaneda. 

 

Respetados Señores Mesa Directiva Comisión Primera Senado: 

Atendiendo la designación que me hiciera la Mesa Directiva de esta célula legislativa como ponente 

del primer debate al Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 

2020 (Cámara) “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 

disposiciones”, me permito informar a ustedes, que por haber participado de manera activa en las 

discusiones de preparación y elaboración del mismo, me adhiero al Informe presentado por el 

coordinador ponente senador Armando Alberto Benedetti Villaneda, con constancia 
de observaciones a algunos artículos acordadas con él. 

Cordialmente,  

 

 

  

 

 

Gustavo Petro U. 

Senador de la República 

Colombia Humana 
 


